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de las islas Baleares.

Quintas.—En la Gaceta de Madrid nú
mero 4 565 correspondiente al día 16 del 
actual, se halla inserta la real orden si
guiente:

EISr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Granada lo que sigue:

Dada cuenta á S. M. de la comunica
ción de V. E; fecha 14 de enero último 
en que consulta de que modo deben sa
tisfacerse los honorarios de los facultati
vos civiles nombrados por la Diputación 
y el Consejo provincial para la observa
ción de los quintos que quedan pendien
tes de ella en la caja á consecuencia de lo 
que previene el último párrafo, artículo 
9.° del reglamento de exenciones físicas 
vigente: ,

Considerando que, si bien no está 
previsto este caso en la ley actual de 
reemplazos ni en ninguna de las disposi
ciones dictadas sobre esta materia, tiene 
dicho servicio mucha analogía con el de 
la talla y reconocimiento de los quintos 
al tiempo de su entrega en caja, y consi
derando que es justo abonar á los facul
tativos que en ella los observan sus cor
respondientes honorarios, podiendo adop
tarse al efecto el medio establecido en el 
penúltimo párrafo del art. 110 de dicha 
ley, la Reina (q. I). g.) ha tenido á bien 
autorizar á ese Consejo provincial para 
que señale á los facultativos que haya 
nombrado la Diputación ó el mismo Con
sejo de provincia, y que en adelante nom
bre este último para la observación de 
los quintos en la caja, una retribución 
módica y proporcionada al servicio que 
hayan prestado ó presten y al número de 
mozos puestos en observación, sirviéndo

se al propio tiempo mandar S.M. que el 
referido gasto se cargue á la partida con
signada para los de quintas en el presu
puesto provincial, y que esta resolución 
sirva de regla general en lo sucesivo para 
casos análogos, sin perjuicio de cumplir 
lo dispuesto en la real orden circular de 
18 de marzo de este año respecto á los 
quintos que deben pasar también en ob
servación á los hospitales.

De real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado a \ . S. pa
ra losefectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
abril de 1857.=El Subsecretario, Anto
nio Gil deZárate.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

Y se inserta en el Boletín ojicial para 
supublicidad y demás efectos convenientes. 
Palma 21 de abril de 1851.— iosé María 
Marchessi.

(Número 185.)

Presupuestos.la Gaceta de Ma
drid número 4569 correspondiente al dia 
22 del actual, se halla inserta la real or
den siguiente:

Enterada la Reina (q. D. g.) de lo 
manifestado á este Ministerio por el de 
Gracia y Justicia, acerca de la necesidad 
de que a las municipalidades que volun
tariamente se suscriban á la. Coleccon 
legislativa de España, se los facilben los 
medios necesarios para ello, ha tenido a 
bien resolver que se pase en cuenta a, los 
Ayuntamientos que quieran suscribirse 
á dicha obra las partidas que con tal ob
jeto incluyan en los presupuestos muni
cipales en concepto de gasto voluntario.

De real orden lo digo á V. S. para ios 
efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de. abril 
de 1857.=:NocedaL=Sr. Gobernador 
de la provincia de......

Y se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de esta 

provincia, y efectos correspondientes. Pal
ma 21 de abril de 4851 .=José María 
Marchessi.

(Número 186.)

Minas.—Por el ministerio de Fomento 
se ha espedido con fecha 44 del actual, la 
Real orden que sigue:

Escmo. Sr.: A fin de que la Real orden 
de 13 de enero ultimo, por la que se fi
jó la época que debía empezar á deven
garse el derecho de superficie, no sea 
objeto de infundadas reclamaciones por 
parte de aquellos que, habiendo demora
do á su placer el acto de toma de pose
sión de las minas, pretenden, sin em
bargo, queso los devuelvan las cantida
des que se les han exigido desde que les 
fueron expedidos los títulos de propie
dad, la Reina (q. D. g.) se ha servido de
clarar que queden subsistentes los car
gos abiertos con anterioridad ála Real 
orden de 13 do enero último por las 
Administraciones principales de Hacien
da pública para el cobro de los derechos 
de superficie, siempre que dichos car
gos tengan por base la fecha del título 
de propiedad, ó la de la toma de razón 
del mismo por las oficinas.—De real or
den lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes.

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para su publicidad. Palma 27 
de abril de 4^51.—José María Marchessi.

oo

(Número 187.)

Vigilancia.—Los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demas depen
dientes de mi autoridad, indagarán el pa
radero del soldado desertor déla sección 

del escuadrón de cazadores de Mallorca. 
Miguel Tur Torres, cuyas señas se inser
tarán á continuación; y en el caso de que 
sea habido, lo capturarán y pondrán á 
disposición del Escmo. Sr. Capitán ge
neral de estas islas. Palma 27 de Abril 
ds 1857.—José María Marchessi.

Señas del expresado desertor.
Natural de San Miguel y vecino de 

Nuestra Señora de Jesús en Iviza, alba
ñil, 23 años de edad, estatura 5 pies, 
1 pulgada y 2 lineas, pelo y cejas cas
taños, ojos melados, color moreno, na
riz regular, barba ninguna; entró á ser
vir en 8 de setiembre de 1854.

oo

CAPITANIA GENERAL DE LAS
ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 4
Orden general del 28 de abril de 4851 en 

Palma.

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Guerra, con fecha 8 del actual, trasla
da al Escmo. Sr. Capitán General de es
tas islas, la Real orden que sigue.

«Exmo. Sr.:—El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Intendente general 
militar lo que sigue.—Enterada la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 
de 2 del actual, participando que el ofi
cial tercero del cuerpo administrativo del 
ejército D. Gabriel Hernández de Cador- 
niga, obtuvo hace mas de dos años el 
empleo de oficial de la Administración 
de correos de Sevilla, habiendo por con
siguiente perdido el derecho á ser consi
derado como individuo de Administra
ción militar, se ha servido S. M. resolver 
que el interesado sea dado de baja en el 
referido cuerpo administrativo, publi
cándose esta disposición en la orden ge
neral del ejército conforme á lo preveni
do en la Real orden de 19 de enero de 
1850, y comunicándose á los directores e 
inspectores generales de las armas o ins
titutos militares, asi como al ministerio

M.C.D. 2022



2H

de la Gobernación del Reino para que no 
aparezca Fernandez Cadorniga con un 
carácter que ya no tiene.—De. Real or
den comunicada por dicho señor ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este día, para los fi
nes expresados.—El Coronel Gefe .4. de 
E. M.—Marques de Casa Arizon.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Villa franca.

, El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de. esta 
villa correspondiente al presente año, es
tará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día 28 del cor
riente hasta el 5 mayo próximo venidero 
ambosinclusive, los contribuyentes que 
se consideren agraviados presentarán sus 
reclamaciones dentro del citado plazo, 
pues espirado ninguna será atendida. Vi- 
llafranca26 de abril de 1857. —Francis
co Mayol, Alcalde.—P. A. D. A.—Bar
tolomé Bauza, Srio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de la Puebla.

Hallándose vacante la plaza de secre- 
cretario de este Ayuntamiento dolada 
con 4000 rs. anuales, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes á dichapla- 
za, presenten SUS solicitudes al Sr. Pre
sidente de esta municipalidad, dentro el 
plazo de un mes, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de la provin
cia, acompañadas de los documentos que 
los interesados juzguen convenientes. La 
Puebla 23 de abril de l857.=:Maleo 
Tugares, Alcalde.=P. A. 1). A.=Ra- 
faeí Barceló, Srio. interino.

SALA DE GOBIERNO 
de la Audienciaterritorialde Mallorca.

En la Gaceta de Madrid de 15 del que 
rige número 4560, se halla inserta (a real 
orden circular del tenor siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia;=Ad- 
ministracion de justicia. =Circular.=A 
fin ^de que tenga puntual ejecución el 
real decreto de8 del corriente; por el que 
la Reina nuestra Señora se ha dignado 
conceder amplia y general amnisda á lo
dos los que de cualquier modo hayan lo
mado parte en las insurrecciones y cons
piraciones carlistas ocurridas en los dos 
últimos años, se ha servido mandar 
S. M. que se sobresea, sin costas, en las 
causas que estén pendientes di los Tri
bunales ordinarios', formadas con motivo 
de los comunicados sucesos y que si por 
hallarse ejecutoriadas estuviesen ya los 
reos a disposición de-las Autoridades gu
bernativas, ó sufriendo sus condenas, se 
remita al Gobernador de la provincia un 
testimonio de la declaración favorable a 
los mismos, para que se les ponga inme
diatamente en libertad: entendiéndose to
do, previa la aprobación de la Audiencia 
respectiva cuando las causas radiquen en 
primera instancia. —De real orden lo di
go á V. S. para conocimiento de ese Tri
bunal, el de los Jueces de primera instan
cia de su territorio, y demas efedtos cor
respondientes. Dios guarde á V. muchos 

años. Madrid 12 de abril de4857.=Se¡- 
jas.=Sr. Regente de la Audiencia 
de.....

} habiéndose dado cuenta de la mis
ma á la Sala de Gobierno de esta Au
diencia, ha acordado que se obedezca, 
guarde y cumpla y que se circule por me
dio del Boletín oficial: en su consecuencia 
se inserta en el presente. Palma 22 de 
abril de ISol.—Juan Antonio Fiol, antes 
Per ello.

*ex>

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
de .Mallorca.

Habiendo dado parte el Ayudante del 
distrito de Fclanilx de que en la cala, del 
algar de la costa de esta isla, habían si
do encontrados un palo cuadrado de co
bre de 30 palmos de largo y un palmo y 
medio de ancho y un tablón de 20 palmos 
de largo y uno de ancho, se hace saber al 
público en cumplimiento délo prevenido 
en el art. 1 2 del título 6." de la orde
nanza de matriculas á fin de que los que 
se crean con derecho á la propiedad de 
dichos efectos, se presenten con los just i
ficativos correspondientes dentro el tér
mino de 30 días á contar desde la publi
cación del presente, pasados los cnales 
sin haberlo verificado, se procederá á lo 
que corresponda en justicia. Palma 24 
de abril de i 757. — M. de Paadin.—Fran
cisco Pon.—Cayetano Socias, notario es
cribano. ‘

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
de luiza.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á don Gregorio Bertrán y a Bal tazar Pu
jol de Pedro, folio 203, de la matricula de 
Andraitx, capitán que era el primero de la 
palacra Amelia; y el segundo perteneció á 
dicho equipaj-, en el viaje que emprendie
ron desde Barcelona d la Habana en mar
zo de 1854; para que en el término de 
diez dias contados desde el de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia se pre
senten ante este juzgado" de marina á fm de 
recibirles declaración en la causa que se 
sigue contra Bartolomé Riera, que tam
bién lo tripulaba en dicho viaje, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. Iviza 16 
de abril de 1851 . — Rafael Alaria Ber
trán.—José Enrique R-quer.—Por man
dado de S. S. —Rafael Oliver y Planells.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.

Don Pablo González Huebra, catedréitico 
de ascenso de la facultad de jurispru
dencia y rector de esta universidad.

Hago sabor: Que se halla vacante en 
esta escuela por dimisión del que la ob
tenía la plaza de ayudante de las cátedras 
de física y química de la facultad do fi
losofía, dolada con el sueldo do cinco 
mil reales anuales, la que se proveerá 
en los términos prevenidos en la Real or
den de 26 de diciembre de 1854, en pú
blico concurso entre los que justifiquen 
las circunstancias siguientes:

I ? Ser español y haber cumplido la 
edad de veinte años.

, 2? Ser bachiller en la facultad de 
filosofía.

3.a Acreditaf con ceHíücacion haber 
ganado y aprobado én cualquiera uni
versidad un año de física de ampliación.

Los aspirantes presentarán en la se
cretaria general de esta universidad sus 
instancias documentadas hasta el día diez 
de mayo próximo inclusive, en la inteli
gencia de que pasado este plazo no se 
admitirá solicitud alguna aunque su fe
cha sea anterior, á no obtener prórroga ó 
habilitación por la superioridad.

Los ejercicios de oposición se celebra
rán en esta escuela ante el tribunal nom
brado al efecto, los cuales serán tres, 
uno teórico, otro práctico, y el tercero 
consistirá en un examen sobre los prin
cipales aparatos usados en los laborato
rios y gabinetes y el modo de montarlos 
ó manejarlos, los dos primeros serán pú
blicos y secreto el último. Salamanca 31 
de marzo de 1857.— Pablo González Hue
bra.—Es copia.—El secretario general, 
Agustín Puebla Tolin.

Parte no oficial.
Ciencias, artes y otros 
conocimientos útiles.

Experimentos hechos en animales con las 
materias contenidas en el tubo diges
tido de coléricos ó individuos muertos 
del cólera.—Del papel químico del 
ácido carbónico en la economía.—Mi
nas de Portugal.--Investigaciones del yo
do en las aguas minerales.—Sobre la 
determinación de las alturas por la tem
peratura de la ebullición del agua.

lié aquí como el profesor Gh. Thiersch, 
de Erlangeu, resume los resultados de 
los experimentos hechos en animales con 
las materias contenidas en el tubo diges
tivo de individuos muertos del cólera- 
morbo.

La descomposición dé este contenido 
produjo, al cabo de dos ó seis dias, la 
formación de una materia dotada de efec
tos especiales. Esta materia no era vo
látil; se adhería al residuo desecado del 
líquido. Introducida, en cantidad míni
ma, en el estómago de los animales que 
servían para los experimentos, determi
naba una enfermedad, que se parecía en
teramente al cólera, bajo el aspecto de 
las evacuaciones alvinas y de los espas
mos musculares. Siempre que esta en
fermedad terminaba por la muerte, el 
estado del tubo digestivo se encontraba 
como se encuentra en los coléricos. Cuan
do la descomposición de las materias con
tenidas en las entrañas existia desde mu
cho tiempo, no se obtenían los mismos 
efectos.

—En una memoria que. ha leído en la 
Academia de Paris Mr; Mialhe sobre el 
papel químico de ácido carbónico en la 
economía, establece que los elementos 
alcalinos de la sangre se hallan nece
sariamente en el estado de bicarbonatos, 
en razón del exceso do ácido carbónico 
producido por las combustiones orgáni
cas. , ,

De aquí concluye, que las sales de cal 
y de magnesia, en presencia de los bi
carbonatos alcalinos, sufren una doble 

descomposición, que los hace pasar al es
tado de bicarbonatos solubles, suscepti
bles de recorrer el sistema circulatorio 
sin descomposición ni precipitación.

Añade que los bicarbonatos alcalinos 
nú reaccionan sobre los fosfatos ni sobre 
los sulfates básicos insolubles, sino so
bre los fosfatos y sobre los sulfatos áci
dos solubles, podiendo explicarse la for
mación de estos en razón de la oxida
ción, por el acto respiratorio del fósforo 
y del azufre, elementos constitutivos de 
las materias albuminoideas.

Volviendo á la cuestión déla interven
ción de los bicarbonatos alcalinos en la 
combustión orgánica del azúcar, y dis
cutiendo sobre los experimentos del se
ñor Poggiale, que demuestran que la 
glucosa inyectada en las venas con un 
exceso de carbonato do sosa, es elimina
da por las orinas y no destruida, sostie
ne que la actividad orgánica es indis
pensable para la destrucción del azúcar, 
y que inyectada la glucosa alcaliniza en 
íos vasos de un animal, sin activar la 
respiración y la nutrición por el movi
miento muscular, no es llenar todas las 
condiciones necesarias para la destruc
ción orgánica de la glucosa.

Por último, contra la aserción del se
ñor Poggiale, que afirma que la glucosa 
no es destruida por los álcalis sino á la 
temperatura de 90° por lo ménos, afir
ma á su vez que a la temperatura de 
37° os á la que todos los cuerpos que 
puedan combinarse, directa ó indirecta
mente con el oxigeno, son oxidables en 
la economía animal.

En resúmen, el Sr. Mialhe concluye 
que el ácido carbónico, lejos de ser un 
producto sumamente excrementicio, que 
ningún papel tiene que desempeñar an
tes dé ser arrojado, como hasta el pre
sente se creía, es por el contrario, en ra
zón de los bicarbonatos á que da origen, 
el agente, mas indispensable de los fenó
menos de disolución y de circulación de 
los elomeiyos calcáreos y magnesianos, 
y de los fenómenos de combustión de 
las materias azucaradas.

=Un periódico lusitano trae lassiguien-' 
tes noticias acerca de las minas de Por
tugal.

Minas de oro.=Las que se conocen 
desde los tiempos mas remotos son las 
de la antigua Adiza, término de Alme- 
da, en 1805 cesó su exportación, en 1814 
se comenzó de nuevo. Las observacio
nes hechas en esa costa por el inspector 
don José Bonifacio de Andrade consig
nada de una manera oficial son intere
santes é instructivas.

Los montes de. Góes, en la sierra de 
la Estrella, encierran bastante oro, á 
juzgar por las arenas procedentes de es-’ 
tos parajes. En la comarca de Castillo 
Blanco, junto á la villa de Resmaninhal, 
hay una" tierra llamada por los morado
res folha (! airo, que nunca se remueve 
sin que aparezcan algunas hojitas de es
te metal precioso. Hace pocos años que 
un pastor de Monforte descubrió unaqiíe 
pesaba una octava, siendo cosa admitida 
que se han recogido otras de mayor pe
so: el oro es muy puro, y esto baria su 
extracción mas ventajosa.

En Borba, Beja, Evora, Barcellos, 
Thomar y otros parajes, hay grandes 
criaderos, que no se explotan por las ra
zones que han indicado Duarte, Nuñes, 
y en las memorias instructivas de un 
viajante en Portugal.

Minas de piala. =En el lugar de Para
mi, á tres leguas de Graganza, se des
cubrió una rica mina de piala en 1628, 
cuya riqueza se hace subir á tres arra
léis de plata fina por quintal de mineral. 
La conocida mina de San Miguel contie
ne plata, plomo y zinc. Son muchos los 
otros criaderos de que se tienen noti
cias.

Minas de estaño.—Existen en Vizen 
y Monforte, á seis leguas de Portalegre. 
así como en Amarante, Bonzella, San 
Pedro de Sul, Bel monte, descubiertas ya. 
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por las invosligacioiies de Mr. íkinn en 
4736.

Minas de cobre.=En 1620 se descu
brió en Grandola una mina muy buena, 
de este metal. En las inmediaciones de 
Elvas hay otra de la cual se extrajo, 
en un ensayo hecho por Domingo Vesde- 
lli, 3O‘\ arfasteis por quintal de mine
ral. En Rotoes, junto á Coimbra, hay 
muestras cobrizas, ademas de otras mi
nas descubiertas en Porlalegre.

Minas de plomo.—En Monforte hay 
riquísimas minas de plomo con abun
dancia de combustibles para la fundi
ción. En las márgenes del rio Pisco, cer
ca de Marialva, se descubrió en 1740 
un excelente criadero cuyos minerales, 
ensayados en la universidad, dieron 96 
arraléis por quintal con dos onzas y dos 
granos de plata. También hay otra muy 
buena en Lamego, que rinde 60 arraléis 
por quintal, á mas de cierta cantidad de 
piala. Hay otras varias minas, debién
dose mencionar la de Coja, próxima á 
la ciudad de Coimbra, que tiene 48 ar
raléis por quintal.

Minas de hierro.=En las inmediacio
nes de Figueiro existen dos fundiciones 
para beneficiar los hierros, elaborando 
abundante material para el comercio, la 
navegación y la artillería. La conducción 
ha sido costosa por Zancos, distante nu*'- j 
ve leguas de su embarcadero en el Ta
jo. Én Coimbra, Cosía de Cao y otros 
puntos del Alentejo se conocen diferen
tes criaderos, asi como en Penella, Tho- 
mar y otros parajes del Reino.

Minas de carbón mineral.=La de 
Buarcos es tanto mas voluminosa, cuan
to mas se profundiza. Por toda la costa 
que se corre hasta Figuerola se encuen
tra en grande cantidad este combusti
ble. También so ven algunas señales en 
las cercanías do Loira. Las minas de San 
Pedro de Cova so explotan on la actua
lidad en grande escala, cuyo carbón es 
inmejorable para el uso dom’-stico. Otro 
excelente criadero está descubierto en 
Porto di1, Mós; y por último se. conoeon 
varios depósitos en cabo de Espichol, Se- 
tubal, Caweira etc., ademas de los li- 
nitos y turbas de Loura, Carp nhoira 
Turfa de Comparta y otros distintos pun
tos.

=La siguiente investigación del yodo 
en las aguas minerales es de Mr. Liebig. 
Cuando un liquido contiene tan corla 
cantidad de un yoduro que solo se ma
nifiesta coloración dudosa por efecto de 
adicionar ácido nítrico y almidón, bas
ta añadir un poquito de yodalo alcalino 
y de ácido chorhidrico para obtener 
prontísima reacción. En tal caso el áci
do yodlüdrico y el ácido yódico reco
bran entre sí al producirla, y dejan li
bre una cantidad de yodo mas conside
rable que contenia el yoduro. Sábese ade
mas que á la solución de almidón no la 
colorea una mezcla de ácido yódico clor
hídrico, ni otra de ioduro de potasio y 
ácido clorhídrico. Mr- Liebig dice haber 
visto también que ciertas aguas medres 
de aguas minerales dan con el agua de 
almidón y el ácido clorhídrico solo una 
coloración azul tan viva como la prece- 
cedente de los métodos conocidos, cuales 
son añadir agua de claro, ácido hiponí- 
trico etc.

—Fahrenheil descubrió en 1724 la in
fluencia de la presión admosférica en 
la temperatura de la ebullición del agua. 
De Luc, de Saussure y otros muchos físi
cos se han ocupado sucesivamente de la 
misma cuestión, sin enunciar terminan
temente la idea de que el termómetro 
pudiera servir para sustituir al baróme
tro. Partiendo del principio de que el 
agua hierve á la temperatura en que la 
fuerza elástica de su vapor es igual á la 
temperatura de la admósfera. Wollas- 
ton fue el primero que diñen -1817 1a 
descripción de un tei’mómelro, especial
mente destinado á reemplazar al baró
metro en la medición de las alturas.

Mr. Jaime Forbes volvió á suscitar es
ta cuestión en un viaje que hizo por Sui
za en 1842, durante el cual practicó mu
chas observaciones acerca del punto de 
ebullición del agua á grandes alluras so
bre el nivel del mar. Al efecto se ser
via de un aparato formado de un vaso 
de cobre delgado de fondo plano, soste
nido por tres pies móviles y destinado 
á contener el agua hirviendo. La lampa
ra de alcohol que empleaba como foco do 
calor, se compone de dos parles. La pri
mera consiste en una especie de [dali- 
llo muy bajo, en el que se echa una pe
queña cantidad de alcohol á que. se pren
de fuego;'encima hay dispuesto un pe
queño recipiente compuesto de dos ci- 
lindos concéntricos; el espacio compren
dido entre ello contiene alcohol y está 
cerrado herméticamente por medio de 
un tapón, teniendo ademrs en la par
le inferior un tubo estrecho que, se en
corva, de manera que su boca correspon
de al centro del espacio cilindrico vacío. 
El alcohol que arde en el platillo produce 
la ebullición del que ieeslá conlenido en 
el vaso cilindrico; el vapor sale impetuo
samente por el tubo, se inflama, y dá 
una llama vertical, que váá dar el vaso 
lleno de agua y lo calienta con rapidez. 
Bastan dos onzas de espíritu de vino pa
ra que hierva en cuatro minutos una 
pinta de agua (un cuartillo próximamon- 
te)í La ventaja de esta especie de eoli- 
pila que sirve de lámpara, es que el 
viento no puede apagar ni desviar el 
chorro de fuego, pudiendo calentarse el 
agua al aire libre, sea cual fuere el es
tado de la admósfera.

Mr. Forbes adopta el termómetro á la 
tapadera del vaso, y su depósito pene
traba en el agua. Tomaba pues la tem
peratura del agua y no la del vapor, y 
es harto sabido que estas dos temperatu- 
jas no son enteramente idénticas.

El termómetro oslaba graduado de 
185 á 212° Fahr. 85 á 100 del centí
grado), y dividido en décimas degrado, 
por lo cual se podían calcular las centé
simas de este. Sin embargo, Mr. Forbes 
opina que no puede contarse con una 
exactitud de mas de I 20 grado, cuya 
cantidad, que corresponde generalmen
te á una diferencia de altura de 25 pies 
ingleses (unos 7,6 m.) es bastante en la 
mayor parle de los casos.

Por medio de este aparato, que es muy 
poco voluminoso, Mr. Forbes ha hecho 
muchas determinaciones del punto de 
ebullición del agua en diferentes altu
ras, cuidando de observar simultánea
mente el barómetro. Calculando luego 
la altura del lugar de observación (sin 
corregir la de la temperatura), según las 
observaciones barométricas, ha averi
guado que las temperaturas de ebulli
ción varían simplemente en proporción 
aritmética con las alturas, y que cada 
grado de aumento do Fahrenheil corres
ponde á una elevación de 549p,5 (361 
minutosj 48 por cada grado centígrado).

Esta observación, por lo demás, está 
conforme con la De Luc, que dice: lie 
uisto que las diferencias del calor del aqua 
hirviendo siguen una progresión armónica1 
cuando las alturas del barómetro se lo
man en progresioh aritmética.

En efecto, puesto que las presiones 
varían en progresión geométrica cuan
do las alturas sobre el nivel del mar va- 
rian en progresión aritmética, si las pre
siones varían también en progresión 
goómetrica cuando las temperaturas de 
ebullición varían en progresión aritmé
tica, es evidente que las alturas deben 
ser proporcionales á las temperaturas.

Mr. Forbes advierte que osla ley no 
seria tan sencilla si se comparasen las 
temperaturas del vapor do agua con las 
fuerzas elásticas; «pero dice, cuando el 
agua hierve al aire libro, las presiones 
están entonces exactamente en progre
sión geométrica.»

Nunca he tenido, añade, motivos pa
ra creer que ambas leyes deban ser las 
mismas; nuestra teoría acercado los va

pores no es bastante perfecta para que 
podamos inferir de ella semejante con
clusión. Ciertamente, no puedo menos de 
pensar que la influen.cia de la presión 
del aire en la fuerza elástica del vapor 
incipiente es un hecho que se concilia di
fícilmente con la teoría de Dalton, rela
tiva á la presión do los fluidos elásticos. 
Una cosa es determinar la tensión del 
vapor en el máximo de densidad que 
produce agua á cierta temperatura, y 
otra es fijar la presión atmosférica á 
que el agua produce vapor á cierta tem
pera tu ra.

Mr. Forbes concluye su primera me
moria en estos términos: «Considero que 
en la práctica es bastante para encon
trar la diferencia de altura en piés en
tre do- estaciones, multiplicar por 550 
la diferencia de puntos de ebullición, y 
luego verificar la coreccion en la tempe
ratura, como en una observación baro
métrica. »

En una memoria m :s reciente Mr..For- 
bes vuelve á ocuparse del mismo asunto 
y publica los resultados de algunas nue
vas observaciones hechas por él en los 
Alpes de 1856. Según los trabajos de 
Mr. Regnault, que no eran conocidos al 
publicarse la primera memoria de que 
acabamos de hablar, Mr. Forbes parece 
haber abandonado la idea de que los 
puntos de ebullición están rigurosamen
te en progresión aritmética cuando las 
presiones varían en progresión geométri
ca. No obstante, anuncia que, según sus 
observaciones, se obtiene un resultado 
bastante exacto en la mayor parle de 
los casos, admitiendo que una diferen
cia de nivel de 543 piés correspondien 
tes á un grado de Fahrenheil; pero 
nos aproximaremos masa las tablas de 
Mr. Regnault, adoptando 535 piés por 
cada grado de los espresados.

En 1845, Mr. Regnault publicó una 
nota sobre el mismo asunto. A ruego su
yo, diferentes observadores practicaron 
algunas experiencias, á fin de compro
bar sus propias determinaciones de la 
fuerza elástica del vapor de agua á di
ferentes presiones. Mr. Marie en el mon
te Pila, MM. Bravais y Martins en los Al
pes, Mr. Izarn en los Pirineos, y Mr. AVi
se en la cima del Pichincha, han deter
minado los puntos de ebullición del agua 
á diferentes presiones barométricas; y 
la conformidad con las esperiencias de 
Mr. Regnault, ha sido tan perfecta co
mo podía esperarse: calculando las pre
siones con arreglo á las temperatura- ob
servadas por medio de las tablas de las 
fuerzas elásticas pocas veces ha llegado 
á un milímetro la diferencia. Habiendo 
pues demostrado estas experiencias lo 
que por otra parte no podía ponerse en 
duda, esto es, que las temperaturas del 
vapor del agua son las mismas al aire li
bre en las montañas que en una admós
fera dilatada artificialmente, resulta de 
lodo esto que las tablas de las tensiones 
del vapor pueden servir para medir las 
alturas sobre el nivel del mar.

El hipsómetro propuesto por Mr. Reg
nault be compone de varios tubos de la
tón, que enchufan unos en otros á la ma
nera de los do un anteojo. El primero de 
ellos, de 30mm de diámetro, está cerra
do en su extremidad inferior y sirve de 
caldera que so atornilla en un tubo mas 
ancho, adaptándose por medio de un me
canismo adecuado a una lámpara de 
alcohol: hay dispuestos algunos orifi
cios, de manera que sirven para dejar 
paso al aire necesario parala combustión 
y un anillo de muesca permite cerrar 
parcialmenteíos agujeros inferiores cuan
do el viento sopla con mucha fuerza há 
cía un lado. El aparato, reducido á sus 
menores dimensiones con sus tubos cer
rados, tiene como unos 15 centímetros 
de altura, pero desplegado llega a 35.

Inlrodúcense en la pequeña cablera 
unos 40 centímetros cúbicos de agua co
mún, y se fija on el termómetro por me
dio de un tapón que se adapta á la bo
ca del último tubo de latón, disponieii-
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¡ dolo de suerte que su depósito se en 
1 cuentre á 2 ó 3 centímetros sobre el li

quido, y la extremidad de la columna de 
mercurio durante la ebullición apénas 
sobresalga <1 d tapón: fácil es realizar es
tas circunst.meias alargando convenien
temente los tubos. '
• Luego se enciende la lámpara de al
cohol, y el agua tarda poco en hervir. 
El vapor sale por un orificio practi
cado en la parte superior del tubo de 
latón,v debe ser bastante ancho para 
que aquel no encuentre dificultad á su 
salida; de este modo el termómetro se 
halla completamente rodeado de vapor, 
y no hay que hacer ya sino anotar la 
temperatura que señala. Sus divisiones 
son arbitrarias, pero exactamente cali
bradas, y su marcha oscila entre i5 y 
101° C, y aun entre 80 á 101° C.".(iy
 ' _______ .

z| ; Si se quiere efecctuar esta gra
duación por comparación con un termóme
tro tipo en aguo caliente hasta una tempe
ratura elevada, no se obtendrá un resulta
do exacto. Veamos cómo aconseja Mr. 
Regnault graduar el instrumento, después 
de haber dividido el tubo en partes de 
igual capacidad y formado un deposito, 
i El termómetro está lleno de mercurio 
calentado como de costumbre), de tal modo 
que sumergido en el hielo derrétalo, el me
tal se detiene en la tercera parte de la 
longitud del tubo, partiendo desde el de
pósito. Señálase este punto en la división, 
y supongo corresponde a n divisiones.

Hecho esto se coloca el t rmometro al 
lado de un termómetro patrón en un gran 
vaso lleno de agua á unos 20 grados*, su 
temperatura debe mantenerse rigorosamen
te estacionaria, lo que es fácil cuando se 
diferencia poco del aire ambiente, ade
mases preciso agitarla de continuo. Anó
tase la división n’, correspondiente a la 
temperatura t del termómetro pahon, 

n—n , , z
y----- .scrá el calor del grado de nuestro

l
termómetro. .

Luego se hace salir una porción de mer
curio, de modo que estando colocado el ter
mómetro en el vapor del agua hirviendo, la 
columna se detenga hacia, la extremidad 
del tubo; ciérrase el termómetro exento de 
aire; u después se anota con la mayor 
exactitud la división n’, que señala el 
termómetro cuando está calentado ó la 
temperatura T en el vapor de agua hir
viendo, á una presión próxima á 160 milí
metros. El valor del grado del termómetro 
modificado, será:

n — n 1 / „ \ 
--------¡---------f n — n I

t 6480 l y

T
1-i_____  
6480

El único inconveniente de este modo de 
graduar el termómetro, consiste en que se 
supone el coeficiente de dilatación del cris
tal igual en todos los depósitos; pero es fá
cil asegurarse de que esta hipótesis no pue
de inducir á un error sensible, porque los 
términos en que entra dicho coeficiente son 
siempre muy pequeños.

La, esperiencia hecha por Mr. Izarn en 
los Pirineos ha probado la utilidad de este 
modo de graduar. ,

Por lo demas, un medio muy convenien
te de graduación, que los observadores 
podrían tener ó veces ocasión flg, emplear, 
consiste en comparar por una vez las indi
caciones de su termóm lro en el vapor de 
aguahirv'endo con la allura ddl baróme
tro en la llanura, y después en una monta
ña elevada. En este caso es preciso tener 
disponible un barómetro seguro. El Gran 
San Bernardo seria una estación muy a 
propósito á este efecto para los que viajan 

l por los Alpes.
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Cuando el Iffriiíóinétro se halla divi
dido simplemente entre 7o y 401°, pré- 
sonla mi inconveniente bastante notable. 
Sabido es en efecto que en el termóme
tro el punto cero está expuesto á cam
biar, de modo que cu rado se trata de 
apreciar con exactitud la temperatura, 
es preciso rodear el termómetro de hie
lo derretido, para cerciorarse do si el lu
gar del cero ha variado algo. Es eviden
te que no es posible hacer esta opera
ción si el termómetro está graduado 
pora las altas temperaturas; sin embar
go, esta comprobación es tanto mas ne
cesaria para el lermómetre hipsométri- 
co, cuanto que se destina á sufrir va
riaciones repentinas de temperatura, 
que favorecen la variación del punto 
cero. En realidad pudiera hacerse la 
comprobación de una manera algo dife- 
renlé, t consistiría en tomar la tempe
ratura del vapor de agua hirviendo al 
mismo tiempo que se determinase direc
tamente la altura del barómetro. Pero 
como los viajeros preferirán el hipsóme- 
Iro al barómetro, cuyo trasporte es siem
pre embarazoso, esta comprobación no 
les seria posible sino cuando se hallasen 
en una localidad en que hubiese un ba
rón)-tro exacto. Mucha mayor facilidad 
so les presentará de tomar el pento del 
hielo derretido, porque es muy común 
hallar hielo ó nieve en las montañas, y 
se conserva igualmente en casi todas las 
poblaciones.

A íin de obviar esto inconvenionte, 
Mr. Walferdin ha propuesto una modi
ficación, que consiste en separar, por 
medio de una división intermedia, la co
lumna del termómetro en dos parles, 
cada una de las cuales tiene una escala 
convencional, debiendo ser estas divi
siones de igual capacidad en ambas es
calas. El instrumento debe estar cons
truido de tal manera, que á la tempe
ratura de cero la extremidad de la co
lumna mercurial se detenga en la pri
mera escala, que se compone de un pe
queño número de divisiones; después, 
cuando se coloca el termómetro en el 
agua hirviendo, el mercurio, al dilatar
se, llena primero la división intermedia 
y llega á la segunda escala, cuyas divi
siones, mucho mas numerosas, debm 
abrazar el espacio de 80 á 101°. Merced 
á este artificio, sin aumentar sensible
mente la longitud del termómetro, pue
de estudiarse la variación del punto ce
ro y hacer las corecciones que necesita.

J)"spues de haber indicado los méto
dos propuestos por MM. Eorbes y Reg- 
nault, vamos á decir algunas palabras 
acerca del valor que en nuestro concep
to presentan. Ocupémonos primero en 
la exactitud con que es posible apreciar 
el valor absoluto de la presión baromé
trica.

Los termómetros no pueden indicar 
las temperaturas absolutas sino con una 
aproximación de mas de 1(20 de grafio 
es verdadj que algunas veces podrá ha
llarse un termómetro mas exacto; pero 
según las investigaciones de Mr. Reg- 
nault, parece que no es este el caso ge
neral. Ahora bien: la variación de la 
fuerza elástica del vapor de agua cor
respondiente á una diferencia de tompe-r- 
ratura de 1(20 do grado, es do lmm,3 
poco mas ó monos en la proximidad do 
100°. Este es pues el limite de exacti
tud que puede procurarnos el hipsóme- 
tro. A primera vista pudiera creerse que 
el barómetro os susceptible do una apro
ximación mucho mayor, y que bajo esto 
punto de .vista es mucho'mas ventajoso 
que aquel. Pero en realidad no debe 
creerse que los barómetros, según su 
habitual construcción, ofrezcan una cer
tidumbre perfecta en las medidas abso
lutas. Los físicos que han tenido ocasión 
de comparar barí.metros, especial monte 
si son portátiles, con barómetros patro
nos, saben bien que estas comparacio
nes conducen con frecuencia á ecuacio
nes notablemente diferentes. Si se tie
nen en cuenta los errores que proceden 

de la. comparación con un patrón, de 
las variaciones déla capilaridad y de la 
coreccion relativa á la temperatura 
(comparación que no seria exacta á no 
ser que el depósito del termótro tuviese 
el mismo diámetro que el tubo baro
métrico), no puede, en nuestra opinión, 
admitirse que las medidas absolutas se 
verifiquen con una exactitud mayor de 
Omni,5. Asi pues el barómetro no pre
senta sobre el hipsómetro una ventaja 
tan notable como (mdiera creerse. No se 
pierda de vista que aquí solo so trata 
de los barómetros é hipsómelros que se 
encuentran generalmente, y que un de
terminado instrumento, construido con 
mas ó monos esmero, da resultados mu
cho mas seguros; en prueba de ello pu
diéramos citar las observaciones hechas 
por MM. Burnier y Dufour y por Mr. Yer- 
sin en las montañas inmediatas al lago 
Leman. Comparando el hipsómetro con 
el barómetro hasta una altura de 2040 
metros, han encontrado una diferencia 
media de Omni,29 entre lis presiones 
indicadas por los dos métodos (4).

Respecto de las medidas relativas, 
particularmente cuando se trata de, la 
determinación de las alturas sobre el ni
vel del mar, la ventaja del barómetro 
desaparece casi completamente. En efec
to, sobre, todo, si se trata de diferencias ' 
de nivel poco considerables, esto os, de 
pequeñas variaciones en las temperatu
ras do ebullición, puede creerse que el 
termómetro las indicará con una apro
ximación de mas de una vigésima parle 
de grado, miéntras que la exactitud del 
barómetro no gana de una manera sen
sible en las medidas relativas, porque 
las dudas que proceden do, la capilaridad 
y de la temperatura subsisten siempre. 
Ademas, la elevación de las montañas 
se deduce constantemente de desmedi
das de la presión de la admósfera hechas 
en dos estaciones diferentes; pero ya sea 
que un mismo observador haga estas de
terminaciones sucesivamente, ya las ve
rifiquen simultáncamonle dos, las cir
cunstancias meteorológicas pueden hacer 
variar esta presión entre limites de re
gular extensión. Asi ha roconocido Mr. 
Mario, que la diferencia entre las alturas ■ 
barométricas entre, el monte Pila y San 
Esteban está lejos de sor constante, y de 
esto podemos cerciorarnos, dirigiendo 
Una ojeada sobre los estados meteoroló
gicos de Ginebra y del Gran San Bernar
do, qu^ se publican lodos los meses en 
los Archivos. Debe, ¡mes considerarse 
que un error, aunque llegue á 1 mm en 
la apreciación de la presión atmosférica, 
no tiene gran ímpetu, por lo tanto, em
plearse el hipsómetro, que es de un 
trasporte mucho mas cómodo que el ba
rómetro.

Y siendo asi, ¿á cuál de los dos mé
todos termo-hipsométricos, el de Mr. 
Eorbes ó (-1 de Mr. Regnault, debemos 

. conceder la preferencia? No vacilamos 
en considerar el de Mr. Regnault como 
el mas exacto. En efecto, sumergiendo 
el depósito en agua y no en el vapor que 
so desprende de ella, el termómetro pue
de experimentar la influencia de la im
pureza de dicho fluido, la naturaleza del 
vaso en que se hierve ejerce también 
cierta acción sobre el punto de ebulli
ción; ademas, hallándose rodeada de 

i aire la columna termométrica, seria pre
ciso aplicar una correcéioñ, porque se 
oncuentra de esta suerte a una tempera
tura mas baja. Pues bi -n:, á ninguno 
de estos inconvenientes está sujeto el 
aparato propuesto por Mr. Regnault, 
porque el termómetro so halla entera
mente sumergido en el vapor, cuya lem-

(1) Es preciso advertir que esta gran 
exactitad se obtiene por los términos medios 
y que las observaciones tomadas aislada
mente han podido presentar diferencias 
mas considerables. 

peratura no esta sujeta á las mismas va
riaciones que la del agua.

Lo que nos ha parecido verdadera
mente interesante en los trabajos de Mr. 
Eorbes es la fórmula con que propone 
calcular la altura sobre el nivel del mar, 
pues es infinitamente mas sencilla que 
las que usamos habitualmente: róstanos 
solo averiguar si es suficientemente exac
ta. Como ya hemos visto, Mr. Eorbes ha 
llegado á "ella partiendo de la suposición 
de que las presiones varían en progre
sión geométrica cuando las temperaturas 
del agua hirviendo lo hacen en progre
sión aritmética.

Sabido és que. esta ley no se aleja mu
cho de la verdad cuando se consideran 
las temperaturas del vapor; pero dista 
no obstante de ser rigurosa. He que
rido ver si tomando las temperaturas 
del agua misma, se hallaba dicha ley 
exactamente comprobada; á este efecto 
me he servido de. las tablas de las expe
riencias de Mr. Regnault, en las que la 
temperatura del agua está indicada á la 
par de la del vapor; después, tomando 
dichas temperaturas como abscisas, y los 
logaritmos de las presiones correspon
dientes como ordenadas, he construido 
una curva gráfica, que se reduciría á una 
simple línea recta si la ley fuese absolu
tamente exacta. He observado que aun
que la curva no fuese muy pronunciada, 
presentaba no obstante una concavidad 
muy sensible]hácia el eje de las abscisas. 
La ley, por consiguiente, no es rigurosa; 
y hemos dicho ademas que parecía que 
Mr. Eorbes lo había reconocido asi en su 
última Memoria.

Con lodo, el autor insiste en que su 
fórmula es bastante aproximaliva en la 
mayor parte de los casos; y como su em
pleo seria en efecto muy cómodo, he 
procurado explicarme lo que puede es
perarse de ella, aplicándola á" las obser
vaciones hipsométricas según el método 
de Mr. Regnau t. Es evidente que en este 
caso el coeficiente debe ser un poco dis
tinto del indicado primitivamente por 
Mr. Eorbes, puesto que se trata de las 
temperaturas del vapor, y no de las del 
agua hirviendo. Para calcular una nueva 
fórmula, tan satisfactoria como es posi
ble, he buscado la diferencia de altura 
en metros, correspondiente á dos esta
ciones en que el punió de ebullición fue
se de 90° para la una y de 100 para la 
otra. A osle fin me he servido de la labia 
de las fuerzas elásticas del vapor de Mr. 
Regnault, y de otra para calcular la al
tura de las montañas que se encuentra 
en el Anuario de la oficina de las longi
tudes; luego, suponiendo que las presiones 
varían en progresión geométrica cuando 
las temperaturas lo verifican en progre
sión aritmética, he dividido por 10 esta 
diferencia en altura, expresada en me
tros, para obtener la diferencia de nivel 
correspondiente á una variación de 4 o 
centígrado en el punto de ebullición. Por 
este medio he llegado á la fórmula

/i=293m ,89 T, 

ó mas sencillamente

/i-294 InT, 
en la cual h expresa la diferencia de al
tura entre dos estaciones, y T la dife
rencia en grados centígrados entro, las 
temperaturas dél vapor del agua hirvien
do en dichas dos estaciones.

He estudiado después hasta qué pun
to es exacta esta fórmula, y he visto que 
el error posible es bastante considerable 
cuando una de las dos estaciones es su
ficientemente alta para que el punto de 
ebullición sea inferior á90°. Pero cuan
do las dos temperaturas observadas están 
comprendidas entre 90 (4) y 100°, la

(t) La temperatura de embullicion de 
90°, corresponde á una altura barométri
ca de 45.

aproximación podrá parecer bastante en 
muchos casos. Por lo demas, hé aqui un 
estado de los errores máximos que pue
den cometerse empleando esta fórmula. 
En la primera columna están inscritas las 
diferencias de temperatura observadas 
en las dos estaciones, y en las siguientes 
se hallarán los mayores errores posibles 
cuando las temperaturas de ebullición 
observadas en las dos estaciones están 
comprendidas entre los números de gra
do indicados en la cabeza de la columna.

Diferencia entre 
los puntos de ebu

llición.

ERRORES AL MAXIMUM 
ENTRE

100 
y 85a.

400 
y 89°.

100 
y 90°.

15° 69 » »
44 78 » - »
18 84 » »
12 89 ))
41 92 9m » ■
40 93 47 4 m

9 92 24 9
8 90 29 46
7 85 32 20
ti 79 33 23

- 5 70 32 24
v 4 60 29 23

3 48 25 20
2 34 24 45
4 48 40 9

Resumamos ahora lo que hemos dicho 
en las anteriores páginas.

Creemos que el ipsómetro es un ins
trumento que. puede ser muy útil á los 
viajeros, porque es de un trasporte infi
nitamente mas fácil que el barómetro, 
puesto que so compone de un aparato de 
calefacción, que no excede de 15 cénti
mos de longitud, y de un termómetro 
que se lleva sin peligro de rotura en un 
estuche de hoja de. lata. La observación 
con él no es mas larga que la del baró
metro, porque con este instrumento es 
preciso siempre esperar cierto tiempo 
para que no haya gran diferencia de tem
peratura entre la columna barométrica 
y el mercurio contenido en el termó
metro.

Si se tratase de observaciones exac
tas, en que se quisiese obtener el valor 
absoluto de la presión admosférica, el 
barómetro seria sin duda preferible, y no 
se puede pensaren sustituirlo en los ob
servatorios coa un termómetro sumergi
do en agua irviendo.

Pero Iratándose de observaciones de 
las quesequioren deducirlas alturas so
bre el nivel del mar (á no ser que se ha
ga una larga serie de observaciones y se 
lomen los términos medios), el hipsóme
tro puede ser considerado como bastante 
exacto, y creemos que su uso satisfará á 
los viajeros.

PALMA.

IMPRENTA MALLORQUINA, 

á carino de

Ja ime Lu is Ra mo n e l l , 

Pórtico de Santo Domingo ntím.. 58.
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Ed it o r .—Antonio Cabrer.
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